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Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S 

Agencia de Atención Animal 

 Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la adición del procedimiento

“Atención de animales en situación de calle y en conflicto con el humano” a su Manual Administrativo, con

número de registro MA -AGATAN-23-3A4B438D 10 
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Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S 

AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL 

MVZ. MPA. CARLOS FERNANDO ESQUIVEL LACROIX, Director General de la Agencia de Atención Animal de 

la Ciudad de México, y con fundamento en los artículos; 7 apartado D, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 7° fracción X, último párrafo, 314 y 315 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; artículos 72 y 73 de la Ley de Protección de Animales de la Ciudad de México; artículo 20 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículo 11 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículos 16 y 17, del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como los numerales Cuarto, Décimo Segundo y 

Décimo Tercero de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 24 de 

julio del 2020; y 

CONSIDERANDO 

Que el Manual Administrativo de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, fue autorizado por la Dirección 

Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 

de México, mediante oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/1380/2022, de fecha 29 de diciembre de 2022, otorgando 

así el Número de Registro MA -AGATAN-23-3A4B438D 

Que con fecha 24 de abril de 2023, mediante el oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/388/2023 se dictaminó favorable 

el procedimiento denominado “ATENCIÓN DE ANIMALES EN SITUACIÓN DE CALLE Y EN CONFLICTO CON 

EL HUMANO”, emitido por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Secretaría 

de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, adicionándolo así al Manual Administrativo de la Agencia de 

Atención Animal de la Ciudad de México 

Que con fecha 25 de abril de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el AVISO POR EL QUE SE 

DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER CONSULTADO EL MANUAL 

ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 

REGISTRO MA -AGATAN-23-3A4B438D. 

Por lo que se emite el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADA LA ADICIÓN DEL PROCEDIMIENTO “ATENCIÓN DE ANIMALES EN SITUACIÓN DE 

CALLE Y EN CONFLICTO CON EL HUMANO” AL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA DE 

ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO MA -AGATAN-23-

3A4B438D. 

ÚNICO.- Se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la adición del procedimiento “Atención a los 

Animales en situación de calle y en conflicto con el humano” al Manual Administrativo de la Agencia de Atención Animal 

de la Ciudad de México, con número de registro MA -AGATAN-23-3A4B438D, en su versión digitalizada: 

https://www.agatan.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/649/210/a07/649210a074db8637594271.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

https://www.agatan.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/649/210/a07/649210a074db8637594271.pdf
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TERCERO.- Se nombra como responsable del enlace electrónico al MVZ. MPA. CARLOS FERNANDO ESQUIVEL 

LACROIX, Director General de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, ubicado en Circuito Correr es 

Salud sin número, esquina Circuito de los Compositores, Segunda Sección del Bosque de Chapultepec, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, C.P. 11100, teléfono 55 8999 0294. 

 

Ciudad de México a 14 de julio de 2023 

 

(Firma) 

 

MVZ. MPA. CARLOS FERNANDO ESQUIVEL LACROIX 

Director General de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




